Intervención en la visita a la Eurocámara de un Grupo de visitantes del PSOE de Ciudad Real, funcionarios y voluntarios encargados de la organización de la campaña electoral en los últimos comicios europeos y en dicha provincia.

Bruselas, 19 de octubre de 2004

Introducción

Dejadme en primer lugar que os dé la bienvenida expresándoos la alegría que siento al recibiros como amigos y amigas que sois. Es para mí una gran satisfacción el poder daros las gracias en esta la sede del Parlamento Europeo, por la colaboración y la ayuda que siempre he encontrado en vosotros y vosotras, en algunos casos desde hace más de veinticinco años y en otros algo menos; pero en todos por los esfuerzos que os he visto desarrollar en las dos últimas campañas electorales este mismo año: las generales del 14 de marzo y las europeas del 15 de junio.

Vuestra visita se enmarca dentro de los programas que el Parlamento Europeo lleva a cabo con vistas a informar y a concienciar a la ciudadanía de la Unión Europea, trayendo a europeos y europeas de los 25 Estados miembros a conocer sus actividades y sus sedes en Bruselas o en Estrasburgo. Así, cada eurodiputado o eurodiputada tiene la posibilidad de costear la venida de hasta noventa visitantes al año. Durante la legislatura anterior yo operé con dos grupos de 45 personas, anualmente; pero la experiencia nos ha aconsejado pasar a cuatro viajes de 22 o 23 visitantes para abrir la posibilidad de visitarnos a más grupos y a la vez hacer que los mismos sean más compactos. Por otra parte, y en esta que será seguramente mi última legislatura, yo he tomado la decisión, complicada, de limitar mis visitas -salvo alguna excepción- a militantes Socialistas, en general a cargos institucionales y orgánicos de nuestro Partido. Si pudiéramos traer a mil personas al año, podríamos abrirnos a colectivos más generales, pero la cuota disponible es corta y eso me ha obligado a concentrar la naturaleza de los grupos que nos visiten.

Espero que este viaje os resulte una experiencia interesante. Que os divirtáis, por supuesto, pero también que os sea de utilidad para vuestra labor en el seno del Partido y de la sociedad. La visita al Parlamento Europeo debería proporcionar una correcta información sobre la Institución misma y su funcionamiento, así como sobre nuestro trabajo como eurodiputados que tan a menudo vosotros apoyáis en nuestra provincia. Pero también aprovecharemos para daros alguna información sobre la situación precisa que, en estos momentos, se vive en la Unión Europea y que nos afecta directamente, a nuestro país, a Castilla-La Mancha y a Ciudad Real. Es importante que con el bagaje de conocimientos que aquí vais a ampliar, podáis luego opinar e incluso propiciar conversaciones en nuestra tierra, con paisanos y paisanas.

El programa concreto que os hemos preparado empieza con esta charla mía, a la que seguirá otra, algo más breve, de Enrique Barón, que actualmente preside la Delegación Socialista española en el Parlamento, pero que lo ha sido todo por aquí: hasta Presidente del Grupo Socialista y también de la Eurocámara misma, en distintos momentos. A continuación, un estupendo funcionario del Parlamento os enseñará el hemiciclo y os explicará el funcionamiento de la Cámara. Y estará con nosotros el Director de la Oficina de Castilla-La Mancha en Bruselas, que se encarga de representar los intereses de nuestra región ante las Instituciones Europeas, y de mantener informada en todo momento a la Junta de Comunidades y demás Instituciones de nuestra Comunidad Autónoma y sus provincias sobre lo que pasa en la Unión Europea.

A. El panorama de la Unión Europea  

Acaso lo más interesante del momento que estamos viviendo es que se da una coincidencia absolutamente excepcional de cuatro circunstancias muy importantes. Esa coincidencia nos mantiene aquí como en una especie de compás de espera, mientras van ajustándose procesos y mecanismos. A veces uno tiene la impresión de que todo está un poco paralizado, aunque por debajo de la superficie la cosa está en plena ebullición. Los cuatro fenómenos a que acabo de referirme son:

1. El que acaba de constituirse un nuevo Parlamento, como resultado de las elecciones del 15 de junio, con muchísimos nuevos colegas, en particular con los que proceden de los países recién incorporados a la Unión Europea.

2. Precisamente la ampliación de esos Estados miembros es el segundo fenómeno que interviene en lo extraordinario del momento que nos toca vivir.

3. No menos importante es el proceso de examen, aprobación y puesta en marcha de una nueva Comisión Europea, es decir del Gobierno de la Unión en una gran medida, y que debería sustituir a la anterior que vino presidiendo Romano Prodi, el próximo día primero de noviembre.

4. También tiene una importancia excepcional el hecho extraordinario de que tengamos ante nosotros el reto de ratificar y poner en marcha la Constitución Europea, que es la primera que va a existir en el largo proceso de articulación continental.

Sobre todo estos fenómenos que dibujan un panorama ya muy complejo, en el Parlamento tenemos que gestionar el día a día con compromisos importantísimos e inmediatos, entre otros:

- aprobar los Presupuestos Europeos para el año 2005

-ponernos de acuerdo sobre lo que se llaman "las Perspectivas Financieras", es decir, los recursos de que se dispondrá para el periodo 2006-2013: qué dinero tendremos, quién lo gestionará -o cuánto aportará cada cual- y cuáles serán las prioridades en el gasto.

-hay además que seguir con el proceso de ampliación, negociando la integración de Bulgaria, Rumanía y Croacia, que van ya bastante adelantadas e iniciando la negociación con Turquía.

De todo ello, por razón de tiempo sólo comentaré tres cuestiones para poneros al tanto de las mismas: la puesta en marcha de la Comisión Europea que deberá presidir el portugués Durao Barroso ; la puesta en marcha de la Constitución Europea; y la puesta en marcha de la negociación con Turquía para su incorporación a la Unión Europea.

La aprobación de la Comisión con Barroso a la cabeza

Tened en cuenta que es competencia del Parlamento Europeo el dar el aprobado para que ocupen sus funciones el Presidente de la Comisión y su equipo de Comisarios y Comisarias, que, como antes digo, es el auténtico Ejecutivo de la Unión Europea.

El procedimiento establecido al respecto cada cinco años es el siguiente: el Consejo Europeo, que integran los jefes de gobierno de los 25 Estados miembros tiene que proponer un candidato a la Presidencia de la Comisión. Este se presentará entonces ante el Parlamento, que en un primer tiempo decide si le deja seguir adelante o le recusa ya en ese mismo momento. Si se le admite, debe comparecer con su equipo como quien se presenta a unas oposiciones. Y al final del ejercicio el Parlamento da su aceptación o rechazo definitivos.

Hasta hoy mismo, el trámite ha seguido el siguiente curso. El Consejo de Ministros, con Zapatero, naturalmente, entre los demás, fue desgranando, eliminando candidatos -algunos estupendos- y al final acabaron seleccionando a Durao Barroso, conservador y oportunista, líder de la derecha y hasta entonces Primer Ministro de Portugal. A los Socialistas no nos gustó tal candidatura, y en el propio Grupo Parlamentario nos encontramos en una situación incómoda y complicada. En esos mismos días se votaba al Presidente del Parlamento y nosotros presentábamos a Borrell para tal puesto, compitiendo con otros candidatos, alguno muy fuerte. Para que Pepe resultara elegido necesitábamos, primero los votos Socialistas, pero también los de parte, por lo menos, del Partido Popular Europeo, que apadrinaba a Barroso para la Comisión. Nuestro dilema era que si apoyábamos a Barroso podríamos perder los votos de la izquierda y aún incluso votos Socialistas para Borrell. Pero si no apoyábamos a Barroso podríamos perder votos necesarios del PPE para asegurar la Presidencia de Pepe. La cosa nos la había complicado aún más alguna declaración de Moratinos y del propio Zapatero sumamente elogiosas para con el dirigente portugués…

Lo cierto es que nos tocó hilar muy fino y protagonicé personalmente  la toma de posición ante el Grupo Socialista, proponiendo que se diera a Barroso la posibilidad de "presentarse al examen" para luego juzgar con la severidad que fuera necesaria a él y a su equipo. El caso es que nos siguió mucha gente de nuestro Grupo; Borrell resultó elegido y Barroso obtuvo, digamos, la licencia para que él y su equipo explicaran ante el Parlamento sus proyectos como futura Comisión.

Así hemos llegado al ejercicio de oposiciones que ha durado dos semanas. Barroso, de acuerdo con los 25 Gobiernos de los Estados miembros, ha montado un grupo de otros tantos Comisarios: entre ellos hay apenas siete u ocho Socialistas, unos cuantos liberales y el resto -es decir la mayoría- son de derechas. A cada uno de los 25 candidatos y candidatas les ha tocado comparecer en la Comisión del Parlamento que se encarga del correspondiente ámbito y cada Comisión ha tenido que dar el veredicto del examen correspondiente.

Algunos de los candidatos han obtenido muy buena nota. Es el caso de todos los Socialistas, menos uno que aprobó por los pelos, con Joaquín Almunia haciendo una magnífica demostración que resultó unánimemente reconocida. Otros lo hicieron menos bien y algunos -tres o cuatro- lo hicieron muy mal, alguno de ellos como el italiano Rocco Buttiglione, escandalosamente mal. El caso es que todos fueron aprobados por su Comisión correspondiente, menos cuatro que pasaron raspados y con el voto en contra de los Socialistas. Pero en el caso de Buttiglione la votación le fue desfavorable quedándose sólo el PPE -sólo y bastante avergonzado-.

Ahora, la semana que viene, llegamos a la  votación definitiva que es por cierto global: se vota a Barroso y a su equipo de una vez y no a los Comisarios, uno por uno. Digo esto para denunciar y aclarar la mentira de algunos de nuestros paisanos del PP que han dicho que si vetamos a Buttiglione, ellos vetarán a Almunia. No pueden. Almunia tiene ya el aprobado en el bolsillo, como el italiano tiene el suspenso. La cosa es si Barroso hace o no caso de lo que le recomendó el Parlamento al respecto. Y ahí se la juega.

El Grupo Socialista está siguiendo lo que fue propuesta mía al respecto: decir a Barroso que hay cosas que nos gustan y cosas que no nos gustan en su equipo; y que dentro de las que no nos gustan, hay muchas con las que podemos tragar y algunas con las que no tragaremos. De lo que cambie o no, en esas cosas, dependerá nuestro voto en Estrasburgo. Por lo pronto, a nuestro Gobierno le hemos pedido que sea prudente, que no haga declaraciones y que si tiene que hacer presiones las haga sobre Barroso que es quien tiene en su mano la llave del aprobado, y no sobre los eurodiputados socialistas españoles, que no podemos perder la cara dentro de nuestro propio Grupo Parlamentario.

En eso es en lo que estamos: si Barroso no enmienda su propuesta, o no pasará - y el Consejo de Ministros tendrá que buscar otro candidato - o perderá muchos votos respecto al día en que se aprobó que se "presentara a examen", lo que será un buen castigo para su empecinamiento derechoso. Nosotros tendremos buenos argumentos para explicar por qué no se lo votó: no porque fuera de derecha, sino por defender cosas que afectan a la propia identidad, a los principios mismos sobre los que se levanta el proyecto europeo. En todo caso estamos viviendo momentos de singular tensión, en particular con la gente del PPE. Cuando los peperos españoles nos dicen que votarán contra Almunia, les contestamos que si lo que anuncian es que van a dar un voto negativo a Barroso, que es al único que se vota. En fin, ya veréis por los medios como acaba este laberinto. No olvidéis que está en juego mucho del futuro inmediato de Europa, y que eso concierne también a nuestra tierra y a nuestra gente.

B. La puesta en marcha de la Constitución

Esta es la segunda gran cuestión que en estos momentos nos ocupa y nos preocupa en el Parlamento Europeo. La Constitución es un paso histórico, de enorme calado en la consolidación de Europa como entidad, como país; consolidación de su contenido, y consolidación como potencia con un papel bien definido que jugar en el escenario mundial. Yo creo que es indispensable que militantes socialistas como vosotros sepan más, podáis movilizaros, trasladando información y creando opinión favorable a la Constitución, especialmente de cara al referéndum que en nuestro país se ha convocado ya para el 20 de febrero de 2005, es decir, que está a la vuelta de la esquina.

Argumentos sobran para destacar lo importante y lo positiva que es la Constitución. El Parlamento Europeo está en estos momentos elaborando un informe que culminará con una posición radicalmente favorable a su ratificación y con un llamamiento a la ciudadanía europea para que se movilice en su favor. El informe en cuestión tiene dos partes: la primera da los argumentos jurídicos y políticos de fondo. La segunda refleja la opinión de diversas Comisiones de la Eurocámara que destacan la importancia de la Constitución desde el plano específico en que cada una de ellas actúa. Así, yo he sido designado ponente de la Comisión de Cooperación para el Desarrollo y Ayuda Humanitaria y en mi Informe insistimos mucho en que la Constitución es un paso histórico de progreso para quienes más nos preocupamos por la solidaridad con los países que  aún luchan por su desarrollo y por su dignidad.

En general puede decirse que esta Constitución, como de consenso que es entre distintas fuerzas políticas, no es exactamente la de nadie -tampoco la de los Socialistas- pero que en ella cabemos los más y, sin duda, cabemos nosotros. Añadiré aquí y ahora apenas cuatro comentarios más precisos que deberíais poder usar en la campaña para el referéndum de febrero.

a. La Constitución contiene avances muy importantes. Lo es ya su propia existencia, pero también se encuentran dichos avances en muchos terrenos. Hay otros, sin embargo en que el progreso es menor, en incluso algunos en los que no se avanza prácticamente nada. Pero tampoco hay ni un solo aspecto en que se retrocede, ni una sola barrera que nos impida seguir avanzando cuando la relación de fuerzas en los Estados miembros sea más favorable a las fuerzas de progreso. Luego la síntesis no puede sino valorarse muy positivamente

b. En realidad los que critican la Constitución lo hacen más por lo que en ella no se dice y falta, que por lo que en ellas está y se dice. Cierto que algunas cosas, en particular del ámbito social, mejor sería que se dijeran. Pero de ninguna manera se excluyen: quedan en el aire como retos y para futuras conquistas de la izquierda.

c. Los que critican la Constitución más duramente, caen en el error de compararla con un ideal que evidentemente queda lejos de lo que propone el texto Constitucional. Más razonable es sin embargo comparar dicho texto con lo que tenemos hasta ahora. De esa comparación se trasluce un avance muy significativo, que nos acerca precisamente y de manera notable por el camino que lleva al ideal antes mencionado.

d. Por último, hay que desmontar la mentira de los que dicen que si ahora se rechaza este proyecto, dentro de un año habrá otro mucho mejor. Si no se aprueba esta Constitución, no habrá acuerdo para otra ni en un año, ni en veinte. Se regresará sencillamente al Tratado de Niza que es un bodrio y la garantía de que la Unión Europea quedará bloqueada en su funcionamiento.

Os decía antes que en un ámbito específico, el de la cooperación para el desarrollo, la Constitución supone un avance espectacular Recordaremos que la solidaridad intraeuropea fue uno de los pilares del proceso desde su nacimiento, y que además fue la principal aportación de los socialistas al proyecto. Esa solidaridad ha sido factor esencial para la estabilidad y la paz en Europa. Pues bien, ahora la Constitución viene a reconocer que, en un mundo global, la solidaridad no puede quedar confinada a la ciudadanía y al territorio de la propia Unión Europea; que debe trascender nuestras fronteras y proyectarse fuera de ellas como seña de identidad del papel de Europa en el mundo. Así la solidaridad mundial será clave para la estabilidad y la paz mundiales. Mi conclusión en los debates en los que vengo participando es que votar "no" a la Constitución Europea, es asumir el monopolio de los Estados Unidos en el escenario internacional y aceptar la división de Europa y su desaparición en la política mundial.

No hace falta que insista en subrayar lo necesario que va a ser movilizarnos en España para que el Referéndum de febrero salga adelante con un sí rotundo, pero, además, con una aceptable participación. Pensad que sólo los socialistas vamos a lanzarnos de verdad a hacer campaña positiva para que se dé ese resultado.

C. El ingreso de Turquía en la Unión Europea.

Otro tema, os decía, de mucha actualidad y debate es el del futuro ingreso de Turquía en la Unión Europea. Es esta una cuestión que divide fuertemente a la Eurocámara. En general la derecha está contra tal ingreso aunque en sus filas hay algunos sectores a favor, por ejemplo el PP español aunque cada vez con mayor tibieza. La izquierda y el centro estamos a favor, también aquí con algunas disidencias. En realidad, desde la derecha se querría una Europa cristiana y le importa menos la Europa democrática y laica que es lo que nosotros buscamos. Nuestra postura es que hay que exigir a Turquía lo mismo que a todos los nuevos candidatos: lo que se nos exigió a nosotros en su día, y lo que se ha exigido más recientemente a los diez Estados que acaban de incorporarse.

En todo caso el procedimiento y el trámite son los siguientes: 

La Comisión Europea acaba de publicar un informe sobre la Evolución en Turquía: reconoce que se han realizado grandes progresos, pero que todavía queda trecho por recorrer en derechos humanos y otras cuestiones. Concluyen con una recomendación favorable a iniciar la negociación para la adhesión de Turquía ya mismo. Ahora el Parlamento Europeo tiene que hacer su propio informe que acabará también con una recomendación, yo espero que en el mismo sentido.

En diciembre, el Consejo Europeo -es decir, el conjunto de los 25 Gobiernos de los Estados miembros -estudiará ambos informes y ambas recomendaciones. El es quien debe decidir si se abren las negociaciones y cuándo. Mi confianza es que decida positivamente y para un plazo muy breve. Seguramente se dirá que la negociación será larga y compleja y podrá interrumpirse si las reformas en curso en Turquía se paralizaran o dieran marcha atrás.

En pocas palabras: yo creo que esto conviene y que es de suma importancia. La integración de Turquía consolidará una Europa laica, con poblaciones de una u otra religión, pero en las que lo compartido serán valores como la libertad, la democracia y la solidaridad y también la laicidad o separación del Estado de cualquier estamento confesional o religioso. La integración de Turquía necesitará también un gran esfuerzo económico, también es cierto. Pero si ese argumento fuera el que hubiera prevalecido, España no hubiera ingresado nunca en la Unión Europea. Y nosotros no podemos ahora usar razones que en su día se utilizaron y se superaron, en contra de nuestra propia participación en el proyecto de Unión Europea.

III. Nuestra vida como eurodiputados

Os decía antes que también quería contaros alguna cosas sobre la vida y actividad que desarrollamos los eurodiputados y  las eurodiputadas, que ya sabéis somos ahora más de 700, de los que a España le corresponden 54, entre los que estamos 25 socialistas y 24 del Partido Popular. Aquí se opera por Grupos políticos y no por naciones, de la misma manera que en nuestro Congreso de los Diputados se opera por Grupos Políticos y no por regiones o provincias.

El Parlamento se reúne una semana al mes en sesión plenaria y en su sede en Estrasburgo. Ahí llegamos el lunes a mediodía y la sesión termina el jueves por la noche, lo que supone volver el viernes a primera hora de la tarde. Las otras tres semanas trabajamos en Bruselas. Una de ellas, la anterior a la del Pleno, se reúnen los Grupos políticos en reuniones que duran martes y miércoles. Si hay suerte se puede llegar el martes a primera hora y volver el miércoles a media tarde o el jueves por la mañana. Las otras dos semanas hay reuniones de Comisiones y, en general uno pasa en Bruselas de lunes a jueves.

Cada uno de nosotros está en varias Comisiones del Parlamento; los que pertenecen a los Grupos Políticos menos numerosos deben atender más Comisiones. Los Socialistas estamos en dos o tres Comisiones: yo soy el portavoz socialista en la Comisión para el Desarrollo y la Ayuda Humanitaria, como antes os he explicado. Y soy también titular en la comisión de Peticiones que es aquella a la que los ciudadanos o las instituciones de nuestros países pueden denunciar a sus respectivos Gobiernos por incumplimientos de las normas comunitarias. Allí se vieron, por ejemplo, las denuncias contra nuestro aeropuerto o contra el Reino de D. Quijote, y allí hubo que pelear por estos temas; También soy suplente en la Comisión de Asuntos Exteriores  y además presido el Grupo de Amistad y Solidaridad con el Pueblo de Cuba que lucha permanentemente por lo que ahora trata de sacar adelante nuestro Gobierno, echando abajo la disparatada política de sanciones con que José María Aznar arrastró a la propia Unión Europea, en acciones claramente discriminatorias y calcadas sobre los planteamientos de la Administración norteamericana.

Un último dato para vuestra información: los eurodiputados tenemos rango de Diputados nacionales en el sentido de que nuestro sueldo lo paga el Congreso y es el mismo que cobra un Diputado a Cortes. Es decir, que un eurodiputado español cobra más o menos la cuarta parte que uno italiano, alemán o austriaco… Estamos empeñados en lograr que  se apruebe un Estatuto que haga que todos tengamos la misma remuneración y que a todos nos pague la propia Unión Europea. Pero como algunos saldrían perdiendo, no es fácil que la cosa prospere. Lo cierto es que tenemos excelentes condiciones de trabajo: personal a nuestra disposición, buenos despachos e infraestructuras, etc.

En cambio el trabajo es muy disperso ya que, aparte de nuestra actividad permanente puramente parlamentaria se nos solicita y se nos presiona por parte de varios miles de lobis y representaciones que hay en Bruselas. Además de la Embajada o Representación de España, aquí tienen oficina todas nuestras Comunidades Autónomas, muchas Diputaciones y Ayuntamientos, los sindicatos, las patronales y docenas de organizaciones no gubernamentales todas ellas movilizadas en defensa de sus intereses y apretándonos para que tengamos en cuenta sus reivindicaciones. Yo soy de los que procuro escucharlas, pero escucho sobre todo a la gente que nos informa y requiere nuestro apoyo o intervención desde España.

Para concluir

Permitidme terminar apenas con un par de reflexiones más. La primera, para expresar que ésta que yo desarrollo es una labor complicada y sacrificada, más que otras que he desempeñado antes, por ejemplo, la de Diputado a Cortes. No es fácil la tarea, por la distancia a que se realizan de nuestra tierra y de nuestra gente, y por la conciencia que uno tiene de estar en la periferia, un poco olvidado y hasta un poco abandonado de todo lo que es nuestro. Hay que esforzarse mucho para mantener las raíces frescas y el contacto. Yo lo hago muchas veces a través de vosotros y vosotras y a través de mi militancia en la Agrupación de Alcázar; o mediante mis artículos en Lanza que acaban de aparecer recopilados en el libro que conocéis, gracias a la generosidad de nuestra Diputación Provincial. 

Mi segundo comentario es de otra naturaleza y es para compartir con vosotros y vosotras una gran satisfacción. En estos momentos y en Europa, los Socialistas españoles vivimos unas horas dulces. Con Felipe González protagonizamos el ingreso de nuestro país en las Comunidades Europeas y llegamos a jugar un papel destacado: alcanzamos el respeto, la admiración y el cariño de muchos, algunos porque tenían mala conciencia por no haber ayudado en su día a que España también se liberara del fascismo; y otros, sencillamente porque valoraron nuestro esfuerzo y nuestro excelente quehacer. 

Luego, con Aznar y con el Gobierno del PP se echó por tierra mucho de lo que habíamos conseguido ganar. Acaso porque Aznar no estuvo en ella, el Gobierno olvidó la transición democrática, que era algo que nos dio gran prestigio. Además se puso al servicio de la Administración norteamericana y, en muchos momentos actuó contra los principales adalides de la Constitución Europea. Su talante autoritario y sus políticas ultraconservadoras tampoco le ganaron precisamente muchas simpatías. En definitiva España perdió atractivo y, lo que es más grave, protagonismo y peso en la Unión Europea.

Tras el 14 de marzo la figura de Rodríguez Zapatero ha irrumpido con una fuerza sorprendente en el ámbito europeo. Las primeras medidas -retirada de las fuerzas de Irak, final de la discriminación de los homosexuales, actuaciones contra la violencia de género, etc. nos han valido recuperar crédito y simpatía generales en muy poco tiempo. Será cosa de aprovechar para subir por lo menos los peldaños que nos hizo bajar la Administración que encabezó José María Aznar. Y, por supuesto, para después seguir subiendo, después. 

Gracias por vuestra atención.
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